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3. Otras disposiciones

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en diver-
sos recursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por los distintos Juzgados la in-
terposición de Recursos Contenciosos-Administrativos contra 
disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 711/2011, interpuesto por doña María Do-
lores Elvira Gea, contra la Resolución de 29 de junio de 2011, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
resuelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de la provincia de Granada, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Granada.

2.º Recurso núm. 552/2011, interpuesto por doña Dolores 
Ruiz López, contra la Resolución de 24 de junio de 2011, por la 
que se resuelve el recurso de alzada presentado contra relación 
definitiva de aprobados de las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares Administrativo de la Junta de Andalucía 
(C2.1000) por el sistema de promoción interna cupo personal la-
boral, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2009, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Jaén.

3º. Recurso núm. 407/2011, interpuesto por la Asocia-
ción Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta de Andalu-
cía y la Asociación Defiendo mi Derecho y la Gestión Pública, 
contra la Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se aprue-
ba el Protocolo de Integración de Personal en la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla.

4.º Recurso núm. 515/2011, interpuesto por don Jorge 
Aranda Aragón, contra la Resolución de 30 de  junio de 2011, 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se aprueban los listados definitivos de la pri-
mera entrega de la bolsa de trabajo para la categoría profesio-
nal de Oficial Primera de Oficios (3139), ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Trece de Sevilla.

5.º Recurso núm. 756/2011, interpuesto por doña Dolores 
Castillo Hidalgo, contra la Resolución de 4 de julio de 2011 por 
la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de la provincia de Granada, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.      

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.  

Sevilla, 14 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón.

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al fondo de acción social, modalidad 
«médica, protésica y odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Almería, correspondientes a las so-
licitudes presentadas durante el período comprendido 
entre el día 1 de marzo al 30 de abril de 2011.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, se expone: 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período, adolecen de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo para la subsanación de tales errores o defectos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Esta Delegación es competente para dictar la presente 
Resolución con base en el Decreto del Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgá-
nica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

II. Son de aplicación los artículos 13 y siguientes del Re-
glamento de Ayudas de Acción Social para el personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Orden de 18 de abril de 2001, que regulan la Ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», así como la Resolución de 27 
de enero de 2010, en la que se determina para el ejercicio 
2010, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas conce-
didas al personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, presenta-
das entre el período comprendido del 1 de marzo al 30 de abril 
2011, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos de 
estas Ayudas, presentadas en la misma fecha, con indicación de 
las causas de exclusión, así como conceder un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución para que los interesados presenten las 
reclamaciones que estimen pertinentes en relación con el conte-
nido de dicho listado, y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva. Dichas 
reclamaciones se presentarán en esta Delegación Provincial, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tales efectos, ambos listados quedarán expuestos en 
esta Delegación Provincial, pudiendo realizarse la consulta, 
además, a través de la web del empleado público de la Junta 
de Andalucía.
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Tercero. Contra los listados definitivos de beneficiarios 
hechos públicos con la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer:

a) El personal funcionario puede interponer recurso de 
reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviere el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1022/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres  de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número: 
Procedimiento Ordinario 1022/2011 (Negociado: 3A), interpues-
to por Endesa Distribución Eléctrica, S.L. contra  la «Resolución 
de 14.9.11 de la Consejería resolutoria de alzada contra resol. 
de la delegación en expte. NI4958-6184 y NI4958-5527 orde-
nando la ejecución de instalaciones según convenio oct-2006», 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de  Almería.

Segundo. Notificar la presente Resolución y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Almería, 14 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adriana 
Valverde Tamayo.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Recurso Contencioso-Administrativo, Procedimiento Abreviado 
número 715/2009, interpuesto por Adoración Parish López, 
contra la Resolución de la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Empleo, de fecha 1 de septiembre de 2009, y, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo, al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número 3 de Sevilla, original 
o fotocopiado, completo y foliado, y en su caso autentificado, 
acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los do-
cumentos que contenga.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan 
como interesados en el referido expediente, emplazándoles 
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en 
forma legal, en el plazo de nueve días, y todo ello como trá-
mite previo a la remisión del expediente administrativo, incor-
porándose al mismo las notificaciones para emplazamiento 
practicadas.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
547/2011, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 6 de Sevilla, y en razón 
del Recurso Contencioso-Administrativo, Procedimiento Abre-
viado número 547/2011, interpuesto por Sindicato Andaluz 
de Funcionarios de la Junta de Andalucía (SAFJA), contra la 
Resolución de la Viceconsejería de Empleo, de fecha 26 de 
julio de 2011, de adjudicación de puesto de trabajo de libre 
designación (BOJA núm. 155, de 9.8.2011), y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo requerido, 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 6 de Se-
villa, original o fotocopiado, completo y foliado, y en su caso 
autentificado, acompañado de un índice, asimismo autentifica-
do, de los documentos que contenga.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan 
como interesados en el referido expediente, emplazándoles 
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en 
forma legal, en el plazo de nueve días, y todo ello como trá-
mite previo a la remisión del expediente administrativo, incor-
porándose al mismo las notificaciones para emplazamiento 
practicadas.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- La Secretaría General 
Técnica, Lourdes Medina Varo.

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla en el re-
curso procedimiento abreviado núm. 715/2009, y se notifi-
ca a los posibles interesados la interposición del mismo.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 3 de Sevilla, en razón del 


